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ERIODic·o . OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

CONDICIONES: !j DIR~JCClON: C:::ONC>l·CIO·NE.81 

F...ste periódico se publicará los dias·l o 4 s 12 16 20 21 r LA. ~o ·· I' · y28decadames. ' '. ' ' ' - JI sf'.J RETi\RIA GRNERAL. 1 Lo,srem1tidosyavl!!0Ssedirigiránal!ld1reccl6nclí•este 
Lns suscripciones se reciben en la Administraclón de I perlodico Y según su clase se inseT"tal'án g1·at1s o 1l. precios 

Rentas de cada Distrito y el precio ser6. de un peso poi· 1 -"-- convenclonale'>. conforme e.los a.rti:culos UOy llI delri. le:v 
cada veinte número.:;. R , d . orgánfca de H11,cienda -Los: avisos, edictos, etc, etc.· q11~ 

Los números .sue•tos valen dtez centavos v se expenden eg1s.tra o -como arUculo de segunda clase se remitan ele cualquier punto del Est.ldo, no seIJublicartin 
en las Ad inistr · d R t · 1 7 d t b d 190 Sl no vienen acompañados-delcer~Uicado de entero. 'hecho 

-, m aciones e en <1S. 11 e e oc u re e 4. enl:i.respectivaAdminístraciónoRecaudacióndeRentas. 

PODER EJECUTIVO A.-Ser enemigos declarados de los ideales revo
lucionarios. 

EL GRAL, ALFREDO J. MACHUCA, GonmR·· B.-Haberse enriquecido con detrimento del pue-
NADOR y COMANDANTE MILITAR DEL ESTADO mo Hi-. blo, abusando de un puesto público, al explotar al
DALGO, A sus HABITANTES, SABED: guna concesión inícua o vcaliéndose de cualquier 0tro 

medio delictuoso. 
C.-Haber explotado bienes, amparados 

privilegio que sin ser notoriamente inícuo, 
sido perjudicial a los intereses del puebfo. 

por un 
hubiere 

Que en U'lO de las facnltades extraordinarias de 
q_ne me ha_llo i_nves~ido por el Primer Jefe del Ejér· 
cito. Const1tuc10n~hsta, Encargado del Poder Eje
cutivo de la Nación, y 

CONSIDERANDO: que el deber patriótico y Art. ?9
-QuieneR, pretendat~ ejercitar_ e! derecho 

humanitario de abreviar la lucha armada que en-' es~ablecido en el articulo a~t~~10r, ocurnrn_n -~ores
sangrienta a la República e impide el funcionamien- ! crlto en que funden su petic100, a ~a Com1s1on que 
o normal de las instituciones, impuso a la Revolu a.delante se estable~e: parn que la mrnm_a declare, de 

ció11 la nece
0
idad de privar temporalmente a sus. ene- acuerdo ?ºn ~l espmtu. ,de esta le:\', si es de le:'an

migos de los elementos pecuniarios de que pudiera E, tar~e o no, la mtervenc10a de los bienes del pet1cio-
ciisponer para combatirla; nano. 

Q" . ap:;ir_te de lo ~nterior, los principios genera- Art. 3
9
-Las_ peticiones que reciba la Comi_sión 

Je, d JU>ticia que exigen que el causante de un mal serán turnadas mmediatamente .ª uno,de s_m _mrnm
lo ri--'p.~re \Ji varona la misrr1a Revolución o. decre·· ! bros,.para quP, dentro de los veinte citas s1.gu1entes, 
tar la i .. tervención de los bienes de aqnellos que hu-' ~dqmera t~dos los d~t~s q_ne juzgue pertinentes pa
breren causado daños al pueblo, ya abusando de su ia resolve1 el caso,} en ;1sta. <;le eHos y •fo las prne
P"s1món oficial. ya mediante concesione> inícuas (• bas que. conforme al articulo s1gu1ente_ nnda en su 
ya por algu<ras otras causas ¡ justas, y que foera de caso, el rnteresado, ¡iroduzca a su vez dictamen_ pro
Jog cas• s n que se re~eren las consideraci ·nes pre pontendc: a la Com1s16n el acuer\~O <1ue _est1n1~ JUBto. 
cede_ntes .Y d'.' los prevrntos en las leyes de la guerra. ArL q,9-Drntro d_e los ¡oro pi os vernte d1as _ten
no tiene JUst1ficac1ón alguna el apoderamiento por el drn el mteresado el mtts ampilo dcre...\10 de rendir la 
Gnbi,,rno, de. los bienes de particu!nres; i prueba q.ue est,irne conveniente, por cua quier 1ne-

Que, al aplicarse los Decretos expedidos por el 1. dio, aun de agnellos º.º reeon?ci~lo_s como eticace' 
seño1 General Nicolás Flores, --cuyo espíritu y ra por las leyes del proced1m1ento ¡ud1c1al, siempre que 
zón de _ser no son otros que los indicados en las COI!· no sean contrario a la moral y a !ns buenas r·os-
s1derac10nes expuestas,-- no pudo tenerse por razones tum b·reF. . 
obvias, _la ser~nidad de criterio necesaria para que Art. 5''-l?mediatamente _des¡rnés _rle conclu(da 
las medidas dictadas de acuerdo con dicho< Decre- la prueba, el mteresado podra producir ante la Co
tos, se ajustaran en todos los casos a la más estricta 

1 

misión, alega.to escrito en pro de sus pretensiones. 
justicia; · i Art. G"-Dentro de los diez d[as ,~i'!uientes a la 

Que, •Íendo principio ,fundamental del Gobierno 1 conclusión del término probatorio, l~ Comisión re
que. es_ a mi cargo, la ju~t.ificación_ en tod?s s_u~ pro- s?l veri en ,estr~cta equid.ad,, ?e aeu2rd<\con su con
ced1rmentos y· la protecc10n a la libertad rndividual; ciencia y •JUst:1ndose al espmtu del presente.Decre
tan ampliamente como sea compatible e'ª las cir- to, si proced.e o n<í .el levantamiento de la inter
cunstancias anorm·ales origiriad8.s por la luchn, I1a venció-n. Su dictamen·-será fundado, con111nicá,n-dose 
decidido conceder, a quienes se crean injustamente inmediatamente al Comandante :Militar y Goberna
perjudicados con la intervención de sus bie.nes. ei dar del Estado parn qne lo revÍ>c'. 
medio de que comprueben sus derechos, remediando Aft. 7'!-El Comandante Militar y Gobernador 
el mal que se les caU>Ó y eetuviere causando; y en aprobad o reprobará el dietarnen rld la Comisión. 
1-al virtud, he tenido a bien decretar lo siguiente: siendo su resolución definitiva. Tal resolución se 

Art. l'.'-Tendrfo derecho a que se levante Ja comunicará al interesado y a la Oficina de InterHn
intervención oficial a que están actualmente so1neti- 1 ciones, a efecto de que, ~i es favorable a aqueli sr-i 
dos sus bienes por virtud de los decretos anterior- le ·entreguen sin den1ora sus bienes, continuando en 
mentn citados, aquellas personas que no estén coro. statu qua, si es desfoborable. 
prendidaa en las siguientes fracciones: Art. g9 __ y," Comisión revisora de Intervencio-
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2 PERIODICO OFICIAL. 

nes estará formada por cinco personas que nom
brnrá libremente el Gobernador y Comandante Mi
litar. Entre ellas, una tendrá el carácter de Presi
dente, otra el de Vice-Presidente, otra el de Secre
tr>rio y las dos restantes, el de Vocales de la expre
sada Comisión. 

Art. 99-El cargo de miembro de la 
es puramente honorífico y no dis!'rutará 
acepte, de emolurr.ento alguno. 

Comisión 
el que lo 

Art. 109-La Comisión se reunirá cuando menos 
dos veces por semana, a la hora y en el local que 
acuerde en su primera sesión, que será instalada por 
el Gobernador y Comandante Militar; funcionará 
válidamente con un quorum de tres de sus miern. 
bros; tornará razón de sus sesiones en un libro de 
actas que llevará el Secretario; formará expediente 

cias mineras que se trate de explotar.-Es necesario 
que los Agentes de Minas tengan presente este de
creto, para que al aceptar algún denuncio, en curo. 
plimiento de lo dispuesto en el Art. 16 de la Ley 
Minera, exijan que el denunciante acompañe a su 
escrito, el certificado de depósito del valor de las e•
tampillas qne deban adherirse al título, conforme a 
lo dispuesto en el decreto expresado.-Se acorn pañan 
a U d. dos ejemplares del decreto a que se alude, del 
cual lo mismo que de la presente circular, se servirá 
Ud. acusar el recibo que corresponde, y mandarlos 
publicar en la tabla de avisos de esa Agencia, para 
conocimiento del público.-Constit-ución y Reformas. 
-H. Veracruz, rnarzD 31 de 1915.-El Subsecreta
rio Encargado del Despacho, Pastor Rouaix.-Rú
brica.-A.l C. Agente de Minería en .•....••.•... 

ordenado por cada asunto que a su consideración sea ................................................................................................................................... . 

so.metido, resolviendo los mismos por mayoría de los REGLAMENTO DEL CUERPO 
miembros que asistan a la sesión en .que se discntan. 
En caso de empate en la votación, el voto del Pre- 1 

si1lente será de calidad. 1 

CONSULAR OONSTITUCION ALISTA 

(CONTINUA) 
Art. 119-Esta ley comenzará a regir desde el 

/ ~ía de su publicación. Asuntos que se relacionen con las condiciones del 
· Por tanto, mando se imprima, publique, circule y comerdo, de la industria, del tráfico en general y de 

se le dé el debido cumplimiento. la agncultura. 
Dado en el Palacio del Gobierno en Pachuco, a: Cuestiones s<>bre trabajo, salarios y huelgas. 

los veinticuatro días del mee de abril de mil nove- 1 N"ticias acerca de invenciones y patentes. precios 
cientos quince.-A/ji·edo J. Machuca.-Coronel Lic. de los mercados, sobre comercio e industria; aconte
Fernando Lizardi, Secretario de Gobernación. l cimientos fina,,cieros; contribuciones y tipo de cambio. 

CIRCULAR 
1 Nuevos medios de comunicación, corno telégrafos, 
·incluyendo todos los sistemas; nuevas líneas de va
pores y ferrocarri\e3; apc·rtura de canales; tarifas de 

--- c·arga por ferrocarril y por lineas fiuviales; toda cla-
Al margen un sello que dice: Secretara de E•ta- se de cambios en el tráfico; deci•iones legales sobre 

do y del De~p.acho d~ Foi:nento. Colonización e In. asuntos comerciales y sus procedimientos. 
dnstna Mexico.-D1recc1óu de Minas -Circular Ob p, bl" ,, . · · ras u 1cas. 
num. 7.-Al centro: Esta Secretaría con fecha 15 u · d ·, 
de dici mbre del - , · - d ' . ó 1 . .r orma en que se imparta la e ucacwn tanto sobre 

la
. r ú e - e" 

1 
anol profi~~'ómoh patsa 

1
º•a,g1rd ha circu- profesiones como sobre comercio e industria. 

n rn .. o !l ª. cua st .J. as a e ia e ay, co-1 · · . . 
mo térmmo hábil para pedir la revalidación de trá- Exposicwnes y congreso-. 
mites y la reposición de títulos expedidos dentro del~ Samda~; . 

-·,eríodo comprendido del 19 de febrero de 1913 al 15 1 Y, Pº.', ultimo, todo lo relativo a inmigración y 
..le agosto de L914, en que funcionaron autoridades, emigracwn. 
con ejercicio anticonstitucional y cnyos act"s fueron i Art. 46. - Los agentes consulare" establecidos so
d,eclar~dos nulo•.-El ('._Primer Jefe del Ejér.ito bre la. frontera ~el nort'." darán aviso, por la v!a te
Uonstitucionalista, ha tenido a bien acordar que con legráfica, ~ la Secretana de R.elamones Exteriores, 
esta fecha, se dé por terminado el plazo referido, para a la EmbaJada en Washington y a la Comisión rie 
los Es a.nos de ( 'ampeche, Chiapas, Onxaca. Puebla, Límites, de cualquiera violación de los tratados de 
Ta~)li;co, Veracruz y Yuca,tán; y que oportunamente límites; de las desviaciones de cauce de los ríos, ori 
~e .mí ?omunica.ndo a cada nna de las Agencias de gm_a:J~s por l~ apertura de canales n otras obras 
lV[rnerm de los oernás Estados de la Repúblira. la fe. artificiales; a~i como de todo aquello qne afecte la 
cha en que ya no deban admitir más solicitudes de novega.bihdad de los ríos, u obstruy" las calles y 
r;iposición de Utulos._ a fin de qua queden desde luego puentes i.nternacionales. También darán aviso de las 
libres los predios mmeros, para ser titulados al pri segregaciones de terrenos que pasan de un lado a 
mer denunciante.--El mismo C. Primer Jefe del otro de los ríos. Los cónsules establecidos sobre la 
Ejército Constitucionalista, por condu··to de la Se frontera del sur darán idéntico aviso a la Secretaría 
cretaría de Hacienda, con fecha J.9 del actual, .dió un de Relaciones Exteriores y a la Legación en Gua
decreto m difirnn Jo algunos de los artículos de la· temala. 
ley de 25 de marzo de 1905. Entre las modificacio I · Art. 47.-''nando los agentes consulares ter•g•n 
nes hechaB, aparece el artículo 99 en el cual se pre- i m"tivo de queja contra las autoridades u oficinas oú
vien,e, que el impuesto de estampillas especiales que blicas, foltando la legación mexicana, podrán ele~ar 
conl?rme a la ley .deban fiJar•e en los títulos de las su representación o memorial directamente al depar
propiedades de_ mrnas, será de DIEZ PE80S por t·•meuto que corresponda del país de su residencia, 
cada pertenencrn, cualesqmera que sean las substan·. si las leyes y costumbres de éste lo permitieren. 
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PERIODIOO OF [f'IAL. 3 

Art. 48.-Si hay legación mexicana en el país d~ 
sn re•idencia, le participarán oportunamente cuan~ 
tás noticias y observaciones consideren útiles par11, i 
el mayor acierto de la representación diplomática 
de aquélla. 

Art. 49.-Cada mes precisamente y al final de 
cada año natural, remitirán, como se dijo en el ar
tículo 45, a la Dirección General de Consulados y al 
agente consolar de quien dependan, reseñas políticas, 
comerciales e industriales, cada nna por separado. 
Los a11entes honorarios no rendirá11 e~a noticia sino 
al fin de cada año natural o antes •i lo juz¡~an conve
niente. 

( Continnará.) 

COMPAN°IA DE TEtANSMI>:lION ELECTRICA DE 
POTENUIA DEL ESTAD~ DE HIDALGO, S. A. 

JUZGADO PE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DEPACilUCA 

EDICTO 

Señor Don Luis Pérez. 

CONVOC,1.TORIA 

Ante el Juzgado de lo Civil del Distrito •e ha preeenlarto 
el Sellor Arnulfo Osorno, ooa poder de la Comp•iifa Expen
dedora de Polques de Pe.chuca, dema.ndsndo A. Ud. en juicio 
ordinsrio merca.atil, el pago de la cA.ntidad de ciento diez y 
nueve pesos, dos c~ntavos, ea.Ido de una cuenta relativa. R 

compra venta de pu)quea, más los réJitos lega.les corres
pondientes~ ga.stos y costas del juicio, y pi,Jió q~1e .se .em
plazara fl U d. por medio de la prensa, PD virtud de ignorar
se su actual domicilio. A dicha potición recA.yó un auto que 
ea lo conducente dice: 'EmplácesA Rl Señor Luis -Pér~z 
por me.dio de edictos que se publicará.a por tres vee:es con
secutivas ea el "Periódico Oficial'' del Este.do, para q.ue 
dentro de los cinco días siguientes.e. la fecha de IR úlHma 
publicación de loe edictos, conteste la-dema.ndA. que se le 

1 promueve ..... __ " 
' 

Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General 
ordinaria. que deberá celebrarse P.D esta Capital. ea el rles· 

. pr~o N dm. 7 de 1" 2' c"lle de San Agustín Núm. 53, el 
-v '.'eEI 7 de mqyo próximo, a las cuatro de la tarde. 

URDEN UEL DIA. 

En cumplimiento de lo ma.udado 1 se expide el prPSP.Dte 
para su publicación en el "Periódic1J Oficial" del EstR(lo. 

Pachuca, veintíuno de abril <le mil novecientos quiuce . 
-Asea., Adrián Gon~áles y· Espiri.,risrr.. -Assa. 1 Alfredo Leal. 

3-3 
I. Informe del Oons'-'jo de Ariministrsción. A'lministra.ción de Rentas.·-Pa •huca. -Derechos entera· 

I[ B 1 rl l 31 d 
,- · b d 1914 C t 'dos, obril 2{ ele 1914 -Recibido. abril 24 de 1914.-Dawey. 

• A. anee e e \lICiem re e • , y U"'D a 
Ger1PrH.I por el Pjercicio rlel mismo Año. 8-u dis_cusión 1 apro
bación o modific1:1.ción después de oír el Dictamen del Co
misB.rio. 
. III. Fijación de los emolumentos del Comisario d.e la 
Compañf~. 

Lo"' Sres. Accionistas se serviré.o proveer de las tBrjPb1~ 
de entrli•1a corresp"ln-iientes, eo f'l mismo ll"'Bpflchr-i PD e~-

JUZGADO DE LO CIVIL üEL DISTRITO 
DE PACHUúA 

ElllOTO 

ta Uiud1td, y en t-'fl.chuca, en el B.>1.oco de Hi,lA.lg•l y ea. el] Be convoca A. las pAL'.ione.s que se consi lerea cnu riflrecbo 
ü2sp>1.c~lio rle la CompHñia en (Jabito3, he.sta la. sntevispera. a los biP.DPS here·1itarios del intesta.do d~ don Marciano 
de la. A.::.e.mble.a. i Ga.ma, p11-ri:t que se pr,..:isentP.n A. deducirlo ante PBt,\ ,Juzgi-

México, 5 de. abril de !9'.5.-Agu,stín Quintri.nilla,, Secr8-; do, O.entro de los treiate. dfH.s siguieutes e. la l1ltim11. pnhli-
htrio. 3-2 CRción de Aste edicto en el ' 1 Perió lico OficiELln del EstRdo, 

.AdmiaistrAción· rle Renta.s.-Par·huca.. ])ere ·hns entera en el quP. H.parecP.rá por tres VPces couaecut1vas1 a.si corno 
en ''El Boh"'mio'1 de estit. ciudad rlos, mayo 4 de 1915.-RPcibi lo, mayo 4 de 1915.-Dawey. 

,-Sección de A visos Judiciales 
' 

JUZGADO DE LO OlVi L DEL DISTRITO 
DE PACl:HJOA 

EDICTO 

Señ0r (JRnónlgo ()on Ml\-rtíniano Contrerl\s. Ante el Juz 
g-a lo de lo Civil del DiatritO se ha presentarlo el Senor Ea· 
rique Luna.. exhibiendo un pagaré m 0 rcA.ntil, y pidió que 
se c_titara a UJ. por mAdio·de la prensa, en virtud de igno 

Pal'a su publicscióa en el "Perió lico Oficii·il" del Esta
do, se expide el prP.HP.nte en PRchuca, a veiutinut>:vP de f!UA
ro de.mil novecientos quince.-Aurelio Ro<.liles~ 81·io. 3 -3 

Administrac 0 óri de Rqntfts. -Pachuca. ··· Dert><choij entPr!l.
cfos, •bl'il 21Je1915.-Etecibido, Rbril 24 de 1914.-Da,wey. 

-----

MINERIA 

COMPAN!A MINERA MEXICANA ''LA TORONJA Y ANEXAS'' S. A. 

CONVOCATORIA 

rB.rse sa RCtaal domicilio1 a fin de que compare1~iera a reco-
nocer •u firma puesta ea el expresa.lo documeatn, a cuy' Por acuerdo del Consejo de Administración dic
petipió.u recayó auto que en lo courlacente diee: "Por me" JO tado en la Sesión de hoy de conformidad con lo 
rle erlictos que se publicar~n por tres vece• consecutivas 'a dispuesto en los artículos doce, catorce y cuaren
el. ' Periódwo Oficial" del Estado, cftese al Señor Marti- ta y uno fracción décima de los Estatutos de la 
n1a.no Uontrer¡.¡~ prira quA sP prt"sent~ a.ntA esh~ Juzgnd0-,·,l . _, · S - · · 
las om•e ele Ja m"ñ""" del qui u to día útil iamedi•to pos , misma Compama, se cita.a lo~ enores acc10n~stas 
terior a¡, úlliroa publichcióo de¡"" edictos PO el expresado a Asamblea General Ordmana, la que tendra ve-
perió.J1co, • reconocer la tirma de 'l''e se trnt" ...... " 'rificativo el día veintidós del mes de mayo del 

En cnmplimiPuto de lo, mand11r10, 'e.exp~~· el preseote presente año, a las nueve de la mañana en el Des
porn su publ1cRc1ón eu el · Per10 IIco Ofic1.1 del Estado. pacho de la Compañía Cuarta Calle de Morelos 

P•chur."" ,veiutirló~ ele abril le mil novecionlos qui rice. '- número treinta y dos de esta Ciudad, bajo la si
Atisa.., Ad.ria'n Gon alez y Espinosa.·- Asd~, A f;f-redo .Leal. gulente 

3 --8 
Ad~i,_,}st,1·Rcióo rl~ Reota~·--:-Pa.chu:Jé.. -Derf:lchos eutPrR- j 

dnsl fillrll 23 dt: l9lt> - u.~c1b1do, ftbr1l 23 de 1~15 . . f)uwey : 

ORDEN DEL DlA: 
I. Lectura del Balance General e informe del 
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4 PERIODICO O.l<'ICIAI .. 

estado que guardan los negocios de la Sociedad 
presentadas por el Consejo. 

IL Lectura del informe del Comisario. 
III. Discusión, aprobación o modificación, en 

vista del informe del Comisario, del Balance Ge
neral presentado por el Consejo. 

IV. Elección de dos miembros propietarios del 
Cons.ejo ·,·de·· Administración y un Comisario Su
plente. 

Pachuca, abril 28 de l9l5.-Man11el Fernando 
Rojas, Srio. 3~-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Dere
chos enterados, mayo 6 de 1915.-Recibido, ma
yo 6 de 1915.-Dawex. 

AGENCIA DE MINERIA EN P ACHUCA 

Extracto del Expediente Númern 1183.-Los señores 
Manuel Chávez Montiel y Jesús R. Arellano, vecinos de 
esta ciudad y con despacho en la casa nó.mero 15 de ]ii. CR· 

lle de Rosales, solicitan can el nombre dt ''L 11.S A M.E RI
OAS)' un fuudo minero sito en el Municipio de. 01nitláu, 
Distr}!o de Atotonilco el Grande, Estado de Hidalgo, entre 
!Os./ "~os 11 

.... t\.mpli1ición del Lu~ero" y "Am'pliación del 
Nue, _ .b~ncino,'' con superficie de dos pertenencias y de
masías, pa1·a explotA.r n1inerRles dB plata con ley de oro; y 
cuyas medidR:s se efectuarán como signe: partif!ndo de la 
inojone1~a-·N-\V del fundo minero ''Amplia.ción dPl Luc."'ro" 
y qne se encuentra fijada como a 10 nrntros al SE de la bo 
cfl. del socs:vón de '·El Lucero," se medirá a .~ti( metros con 
1~'07'SE; de aqnl 135 metros con 47"'53'SW; de •quí 30 
...uetros con 42°07'NW llegando con esta. medij11 a la mo
jonera NE dB ' 1AmpliaciÓn del: Nuevo Encino;" de aquí 
185 metros BJbre la linea NE de "Amplia·•ión del Nuevo 
Encino" y con el rumbo que Ie corresponda R <lichJJ. línea, 
y de aqni la distancia que resulte con 47º53'NE Rl punto 
de partida. 

Medirá- €'Stas pertenencias conform~ a ·la ley y f'lin per· 
juicio ele-tercero, el Seii.or Ingeniero Juti.U E. l\iagflñ~. ve~ 
cino de ·estB ciudad, y con habitación en la prirr;iera Aveni
da. Moct~zu111a número 20. 

Se abre plazo improrrogable de ciento veinta d.ia,i:;i, con
tn.dos desde esta f.eclui, para subst.9.nciar este expediente en 
la Agencia, 

Pachuca, abril doce de mil novecientos qnince.-A. 
h~-~ 3-8 

A', r:iistra~ióü de· Ben tas.-Pachuca.- DerAc•hos entera-
dos, abril 21de1915.-Recibido, abril 2l de 1915. -Dnwcy. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

dos desde esta fecha, pare. substanciar este-expediente en 
la Agencia, 

Pachaca, abril diez y seis de mil 11ovecientos quince.-
A. 11{, !suma.. 8-2 

Administración de RentA.s,-Pa~haca.-Derecbos en~era.
dos, abril 29 de 1915. -Recibido, abril 29 de 1915. Dawey. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Exfracto del ExpeJiente Número 1186. El Senor Liceo- . 
ciado Alberto M. González, con domicilio en el Hotel Doria 
de esta ciudad, solicite. con el nombre de "MEBOEDffiS'", 
ocho pertrnencias m"ineras para explotar m:.inPra.les d'e oro y 
cobre, y quA se·nbiceráa en terreno libre,en e] ]ugA.r·conocido 
con el nombre rle Cerro del Cobre, Municipali~a~ do Omifürn, 
Distrito de Atotonilco el Gronde, Est•do ,Je Hi !algo, pr.c
ticándose las medidas cuma sigue: partiendo de la cúspide 
deI Cerro del Cobre, se medirán a] Norte 50 mP.trog parR 
sa11it al VP.r:iero punto dfl p.11.r,tida; de aquí lOO metros más 
o menos al EstP, que es rl rumbo de la vetR; de aquí en án
gulo recto h!icia. el Sari 200 mAtros; de e.qui en ángulo recto 
hlicia P] Oeste, 400 metros; de Rquí en ángnlo recto hacia el 
Norte, 200 metros; y de squi 300 metros al pur<to rle parti
da, con !o que se cerrará el perímetro de esta so]icitud. 

Medirá estas perteneacias dentl'o.de a·eaentf\ dílls-y sin 
pArjaicio de tercero, el perito Sefior Manuel 1'hávez Mon.
tiel, con despacho en esta ciudad en la calle de Rosalé~ nú
mPro 13. 

Se abre plazo iruprorrng,11.ble de ciento veir:it;o. di'l.S c"nt11-
dos desde esta ft-icha., para subst'\nciar estA expe tiente en 
lo. Ag;:¡ncia. 

Pact.u~a, Hhril.,iiPz y·.sflis 'iA m·il nnveciAnt-19 q,ui 1 10P. 

A. M. Isunza, ' 8 2 
.Administración de RAnhH! -Pa··huca. {)<-'rA1ib•1"' Potf'ra 

dos, abril 29 de 1915, Reoibi•lo, .brrl 2~ le 915 D we.y, 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del Expedi-•u t" Númef0 l 87 -Los s ñ res Jo 
sé Di Ga.brieli y J isé Giachetto, vecin1Js lo est11. ~iuda l y 
con despacho en l~ ca1Hl. uúmPro 75 ,ie ln tPr1·f>r1i callf' de 
GuerrP.ro, solicitA.n un fundo miar>ro con el aombre ie "-LA 
NUEVA ITALIA" que se comp udrá de iiez y seis perte 
nencia.s, mineras y demasi11s, para explot.<1.r 1ni-nPr1:1.lefil d9 
pla.t~ coa Jey de 01'0, y se ubic!trá an el lugar llamA. fo Rflü
chería de Riocóu clei Roble, 'y1unicipio (ie Omi láil, Distri· 
to de Atotonilco, E;tado de Hidalgo La• medid·• •e efoc
tallrán como sigq.e·: t ,manrlo como punto <ie partid·A. Al tiro 
conocido con el :nombre d~ "Las Vacns," h1'lcia_ el NVV y 
coa el rumbo qo.e corresponde a la v,_,ta que e~ p\"rfRctarneu
te Visible en el tPl'f800, S8 mediráü 400 ll(-'ll'OS pa.r1-1 ll.-,gB.r 
Al punto de origeu de las n1ecl.idato; de este puoto, normal
mente hacia el NE ee medirán 150 metros; dt=1 aquf en án
gulo recto y hacia el SE se me'ii1·á. 1111sta enr\ontrar el lar-

---- gu"'ro occirlent~l de ·•El L11cero." Luego, volviRnrl.o 11,l pun-
. Ex.tracto del Expediente Número 1185.-Ei s~ñor Li:en- to <le origen. :!e las medidas, e·n clir<"cción contr'1rfft B la de 

ciado Alberto M. Goozr1lez, c~ou domicilio en el I-Iot<0 l DoriB la línea d'e 150 metros que se midió hacia el N El
1 

se medi
(l_e esta ciad1:i.d1 solicita con el nombre de ºOAI-tMEN'', ocho rán 250 metro's; dei este pu~to;· norma.lmi:>nte hRria el SE, 
pertenencias mineras pí:a.ra explotar min~rales de oro Y pla- 400 metros; ]nPgo en ángulo recto ha ·ifl. el NE-100 mf>troF.; 
bt, y qu~ se ubicarán en terreuo lil1re en e.1 lugrtr conociJo y de aquí Pn ángulo rf·cJo hacif\. p} SE.hast11· Jleg11.r al lin· 
con el npn1bre de Pefia L~rgil, M·uuicip&lid.ad Je Omidáu, deto occidental de :'El Lucero,'' siguien to rs.te lado ha.c-ia. 
Distrito J~,Atotonilco el Grande, Estarlo ele Hidíl.1go, piac- e.l N"E p·i.r<J.' rerra.r el perímetro de la .solicitu-i. 
ticáad.ose las mediia.s comO sigue: Pe ton1Rrá como punto Medirá e-st·is pertenen.ci~s cor. fo-rrue 1 ~ }J.t ley y sin p 'r-
de partida el ¡Jico de Pefi~ Lnrg-,R, de élourlA máS o·n1enOs · · · d t 1 - I · r L 1-s Zún-1· ve · 0 ¡ JUICIO e- ercfil'O, A senor. ngeu.1':-' o u g·.,,, c1 o r A 
fil Ü~ste, se Ine::liráa 150 metros pare. S!tlir al verdadero punp h ' 1 l d ll 

a t.d d - á l t á ¡ N esta ciudad y con abitamón eu a segnnd1> cal e e A en· 
to _e par 1 a; e squ~ en ngu o rec o, m 'i o n1enos e. r or· de número 30. 
te, oO metros; do aqar más o menas al EBte, 200 metros; de S b I d · t · t d' t d d d t 
aquí 1núso·menosfilSur 4:.00metro-s·deaquf má.s.omenos 1 

8 ~ r'paz) eci_eno v..iine .lf\S, con,H. ns f~s.ee:'la 
al·b~ste, 200 metr.oa; y de aquí, B5Ü IDPtros' ttl v2r,Jade.ro ferh ·, p11.-ra. sub.:.t-_ncia.r est" µxp~aien.te ~n IR. Ag??CJA.. 
punto ele partida, con lo qnB se eerrurá el perímetro rle esta - P11.chuca, mri.y) cat ,roe de mil novec1<"ntos =_¡uince.~A. 
solicitud. . ilf_ Isiinza. B -- L 

Medirú e~tas pertenencias dentt·o de sesenbt· dí-n; y siu . A_~ministrA.ció.n rlP RAatl\~ :-Pa{\hu0a..-DerPc~os·entPra 
perjuicio de terce.rc1 el perito Sefior Manuel '.:hlivo>z \ion dos, ina. o !4 L-· !915 R~,~1b1·~0 mayo 14 Jtj l9lo-Da.we1f. 
tiel 1 con ·despacho en esta. ciud11d en la ca.lle de Ro!:la.les nll 
mero 13. IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

Se abre .p11t.z0 im prort'oga8le de cien t.o v2io.ts dí 19, con.ta- A CARGO DE SIMÓN J, DAWEY. 
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